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AUMENTO DE CAPITAL 

Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

“COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR: 

GALO PAZMIÑO SALVADOR, 

GERENTE 

CUANTÍA DEL AUMENTO: US$ 36.960,00 

CAPITAL ACTUAL: US$ 42.000,00 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del, 

Ecuador, hoy día miércoles, veinte y dos de mayo del dos mil dos, ante 

mi Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón Quito, comparece el señor Galo Pazmiño Salvador, ecuatoriano, 

mayor de edad, casado, en su calidad de Gerente y representante legal de 

la compañía COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA., tal 
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como consta del nombramiento adjunto inscrito, hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe y dice que eleve a escritura pública la 

íninuta que me presentan cuyo tenor textual es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En su registro, dígnese insertar el presente aumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañía COPCIL CONSULTORA 

PROFESIONAL CIA. LTDA., de conformidad con las siguiente cláusulas: 

PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparece a la celebración de la 

So 
presente escritura de aumentg de capital y reforma de estatutos, el señor 

eS Galo Pazmiño Salvado Ccnatorianó, mayor de edad, casado la su 

Y alidad de Gerente representan legal de la compañía COPCIL 

/ corscrrona PROFESIONAL CIA. LTDA., tal como consta del 

nombramiento adjunto debidamente inscrito y facultado por la Junta 

Universal de Socios de la compañía celebrada el treinta de abril del dos 

Vi mil dos.- SEGUNDA. ANTECEDENTES: Uno. La compañía COPCIL 

CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura publica de dieciséis de febrero de mil novecientos setenta y ocho 

otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, inscrita en el Registro 

pr del mismo Cantón el veinte y dos de febrero de mil novecientos 

setenta y ocho. Dos. La Junta Universal de Socios de la compañía 

COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA., en sesión celebrada 

el treinta de abril del dos mil dos, decidió aumentar sumento de capital y 

reformar sus estatutos, tal como se demuestra de la copia certificada del 

/, Acta de la Junta Universal de Socios que se adjunta como habilitante.- 

TERCERA. DECLARACIONES E INSTRUMENTACIÓN: Con los 

antecedentes citados, el Gerente declara que celebra la presente escritura 

pública, para que en observancia de las resoluciones adoptadas por la 

Junta Universal de Socios de treinta de abril del dos mil dos, instrumentar
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y lograr el perfeccionamiento jurídico de los siguientes actos societarios: 

a) Aumento de capital de la compañía COPCIL CoNSULTORA 

PROFESIONAL CIA. LTDA., en la suma de USD 36,960 Dólares de los 

Estados Unidos de América. En consgéuencia, el capital pagado de la 

compañía será de $ USD 42,000%Mólares de los Estados Unidos de 

América, tal como consta del artículo quinto de los estatutos que se 

encuentra reformado. El presenta aumento de capital se encuentra 

íntegramente suscrito y pagado en su totalidad por los socios, por 

capitalización de utilidades de la cuenta de reserva legal a prorrata de su 

participación en el capital de la compañía. b) Reforma de los siguientes 

artículos del siguiente modo: ARTÍCULO QUINTO. - El Capital social 

de la compañía es de Cuarenta Y Dos MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ( USD 42.000,2), dividido en Cuatro mil doscientas 

participaciones sociales de diez DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ( USD 10) cada una, integrada de la siguiente manera: 

  

  

  

  

              

SOCIO CAPITAL / CAPITAL N* % 
Y SUSCRITO PAGADO | PARTICIPACIONES 

JUAN MONTERO C. +4 |/ 14,280 14,280 1,428 34,00 
LUCIANO ALMEIDA C. 4 13,860 13,860 1,386 33,00 
GALO PAZMIÑOS. Y 13,860 13,860, 1,386 33,00 

“| ToTAL _ 42,000 / | 42,000 / 4,200 / | 100,00 
  

La Compañía entregará a cada socio el certificado de aportación en el que . 

constará su carácter de no negociable y el número de participaciones que 

le corresponde por su aportación. Tres. Añadir el numeral Décimo al 

Artículo Décimo Quinto que trata sobre las atribuciones de la Junta 

General: Autorizar al Gerente y Presidente suscribir contratos y 

obligaciones de cualquier naturaleza que estos sean, cuando su monto 
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exceda de Quinientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 500.000,2). hueso Añadir el numeral quinto al Artículo Décimo 

Sexto que trata de las atribuciones del Presidente: Cinco. Podrá obligar a 

la compañía en todo acto y/o contrato cuya cuantía no sobrepase los 

Doscientos Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 250.000, [en los actos O contratos cuya cuantía sobrepase los 

Doscientos Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 250.000,%) hasta un monto de Quinientos Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 500.000,2),, intervendrá conjuntamente 

con el Gerente de la Compañía. Para los actos y contratos cuya cuantía 

exceda de Quinientos Mil Dólares de los Estados Unidos de Amófica 

(USD 500.000), requerirá la autorización de la Junta General? Seis. 

Añadir el numeral cuarto al del Artículo Décimo Octavo que trata sobre 

atribuciones y deberes del Gerente: Cuarto)El Gerente podrá obligar a la 

Compañía en todo acto y/o contrato cuya cuantía no sobrepase los 

Doscientos Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 250.000,2). En los actos y contratos cuya cuantía sobrepase los 

Doscientos Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 250.000,%) hasta un monto de Quinientos Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 500.000,2,, intervendrá conjuntamente 

con el Presidente de la Compañía. Para los actos y/o contratos cuya 

cuantía exceda los Quinientos Mil Dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 500.000,2) requerirá la autorización de la Junta General.- 

CUARTA: El Gerente declara bajo juramento que el aumento de capital 

es correcto, real y obedece a la contabilidad de la compañía y la 

integración del capital de la misma queda conformada de acuerdo al 

cuadro señalado en el artículo quinto de los estatutos.- QUINTA.
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DOCUMENTO HABILITANTES: Se agregan como habilitantes a la presente 

escritura pública los siguientes documentos: Uno. Nombramiento del 

Gerente y representante legal de COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL 

CIA. LTDA. - Dos. Copia del Acta de la Junta Universal de Socios de la 

Compañía COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA. celebrada 

el treinta de abril del dos mil dos.- SEXTA. AUTORIZACIÓN: El 

compareciente declara expresamente que autoriza a los Drs. Janina 

Naranjo y/o Galo Andrés Jiménez Silva para que conjunta O 

individualmente lleven adelante todas las gestiones y trámites necesarios 

para el perfeccionamiento del presente aumento de capital y reforma de 

los estatutos.-Usted cd Notario, se sirva insertar las cláusulas de estilo 

para la validez de la presente.- (firmado) Doctor Galo Andrés Jiménez $., 

Abogado con matrícula número cinco mil seiscientos treinta y nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha.”.-Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes elevan a escritura pública con todo su valor legal. — Leída 

que fue la presente escritura a los comparecientes por mi, el Notario, se 

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 

PS ) O | 
un O A 

GALO PAZMIÑO SALVADOR 
GERENTE 

Firmado: Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón Quito. (Hay un sello).- 
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DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 

conforme con el Áecumento que mefue presentada 

   

    

    

Quito, marzo 13, 2002 

Señor ES 
Galo Fernando Pazmiño Salvador. . >.“ 

Presente.- . : 

Me es gratd manifestar a usted que la JurtaTóferal Universal de Socios de la compañía 

COPCIL CONSULTORA PROFÉSIONAL CIA. LTDA.,/en su sesión celebrada el día de hoy, le ha 

reelegido como Gerente [de la compañía por el periodo de dos años, teniendo la 
representación en lo legal, judicial y extrajudicial. Usted ejercerá el cargo por el período 
antes mencipnado, pero continuará en el ejercicio de sus funciones hasta que sea legalmente 
reemplazado. 

  

. La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce solamente el Gerente 
de la Compañía; en su ausencia, falta o impedimento la representación judicial y 
extrajudicial: de COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA., la ejercerá el Presidente de la 
compañía. : 

COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública de 
.16 de febreto de 1978, otorgada ante el Notario Segundo de Quito y debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil de Quito, el 22 de febrero de 1978, bajo el N2 169, Tomo 109. 

- =Ruego a usted dar su aceptación al pie de la presente para los fines legales pertinentes. 

Y atentamente, 

LO LOA 
Mauro Ramiro Chiriboga Maldonado 
Presidente . 

  

Quito, marzo 13 del 2002 

Acepto el nambramiento que antecede. 

hor Boo 
Calo Fernando Pazmiño Salvador c 

: on esta fecha queda inscrito el presente Gerente d == 
COPEIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA. A al N*4-7.8.Q.0el Y 
Cl. 170372549-7 TO 1d. 

| Quito,a 8 MAR 2007 
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Acta N* 39 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CoPCI A PROFESIONAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito%a los Areinta días del mes abril del dos mil dos, a las diez 
/- horas, en el domicilio de la compañía COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA. 

| ubicado en la Av. Diego de Almagro N32-48 y Whymper, del distrito Metropolitano 
de Quito, se encuentran reunidos los socios señores: Ramiro Chiriboga Maldonado, 

c propietario de tro mil participaciones de cuatro centavos de Dólar de” 
los Estados Unidos de América, cada una, Teodoro Kudlak Healion, propietario de 

cincuenta y cuatro mil participaciones de cuatro centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una; y, Galo Pazmiño Salvador, propietario de dieciógho 
mil participaciones de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, quienes representan la totalidad de capital suscrito y pagado de la 
compañía y por lo tanto consienten en la celebración de la Junta General Universal 
de Socios al tenor de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías. Actúa como 
Secretario de la Junta General Universal de Socios el Gerente señor Galo Pazmiño 
Salvador y como Presidente ad-hoc, el señor Juan Montero Carrión. Una vez 
constituida la Junta, el Presidente ad-hoc ordena que, mediante secretaría, se 

constate la presencia de la totalidad del capital pagado de la compañía, para lo cual la 
Secretaría realiza la lista correspondiente, la cual se adjunta al expediente de la 
presente acta, y certifica que se encuentra presente la totalidad del capital pagado de 
la compañía, con lo que se completa el quórum de ley. Acto seguido el secretario da 

/ lectura a los puntos a tratar tentativamente como orden del día: 

  

  

1. Conocimiento y resolución de los informes de la administración del ejercicio de 
2001; 2. Conocimiento y aprobación del balance general y estado de resultados de 
la compañía por el año terminado el 31 de diciembre del 2001; 3. Resolución del 

destino de las utilidades correspondientes allejercicio: 2001; £B' Fijar los montos 

autorizados para la suscripción de contratos y obliga por parte del Presidente y . 
Gerente de la compañía; y; $. Cesión de participaciones: Ao Os pa do 

a ak Y Re lo Etoo e, EX e ct tre) 

El Presidente “ad-hoc pone a consideración de los Socios para su aprobación los 
puntos del orden del día y la Junta, sin observación alguna, aprueba por unanimidad 
el orden del día propuesto, sobre el cual los socios declaran estar lo suficientemente 
informados, además que los documentos a los que se refieren han sido puestos a su 
disposición. 

    
   

A continuación, la junta General entra a conocer el primer punto del orden del día. El 
Presidente ad-hoc señor Juan Montero Carrión, indica que el Gerente ha presentado su 
informe de administración, por lo que solicita se dé lectura del mismo. Se procede a 
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dar lectura al informe de la administración, y la Junta lo aprueba por unanimidad en 
todas sus partes. 
Seguidamente la Junta entra a conocer el segundo punto del orden del día el Presidente 
ad-hoc cede la palabra al socio señor Galo Pazmiño Salvador quien solicita que, 
mediante secretaria, se dé lectura al Balance General y Estado de Resultados para el 
ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 2001. Se procede a dar lectura 
al Balance General y Estado de Resultados para el año terminado el 31 de diciembre 
del 2001. La Junta General los aprueba por unanimidad en todas sus partes. 

Inmediatamente, la Junta entra a conocer el tercer punto del orden del día. Toma la 

palabra el Gerente señor Galo Pazmiño Salvador e informa que: a) De acuerdo a'lo 
que dispone el artículo innumerado siguiente al treinta y ocho de la Ley de Régimen 

- Tributario Interno se procedió a determinar y pagar el Impuesto a la Renta aplicando la 
tarifa del 15% sobre utilidades capitalizables por un monto de impuesto de USD. 6,169, 
y con la tarifa del 25% sobre utilidades repartibles por un monto de impuesto de USD. 

"3,163, por lo que solicita ratificar lo actuado por el Gerente y acordar realizar el 

  

correspondiente aumento de capital. Toma la palabra el socio señor r 
Heéalion y manifiesta que, en efecto, el Gerente determinó, liquidó y canceló el 
Impuesto a la Renta utilizando las tarifas del 15% y del 25% conforme a lo permitido 
por la legislación, razón por la cual solicita que la Junta ratifique lo aétuado por el 
Gerente, y acuerden efectuar el aumento de capital sobre las utilidades que tributaron 

Cal 15%, por el valor de USD 34.960/La Junta General ratifica lo actuado por el Gerente 
y autoriza se realice el aumento de capital sobre las utilidades que tributaron al 15%. 

b) Que se efectúe el aumento de capital en la suma de TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICAS con la finalidad de capitalizar a la 
compañía por la reinversión de las utilidades antes señalada, valoyés que se rn de 

la cuenta utilidades retenidas USD. 34,960 y de la Reserva Lega/USD. 2,000/a prorrata 
de la participación social de cada uno de los socios y que las participaciones sociales 
sean de diez Dólares DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, moción que es aprobada por 

unanimidad por la Junta. En consecuencia, la Junta declara reformado en su parte el 

Art. quinto del Estatuto, el cual dirá “ ARTICULO QUINTO.- El Capital social de la 
" compañía es de CUARENTA Y DOs Mil DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( USD 

42.000,92), dividido en cuatro mil doscientas participaciones sociales de diez DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( USD 10) cada una, integrado de la siguiente 

  

  

  

  

              

manera: 

SOCIO CAPITAL CAPITAL N2 % 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

RAMIRO CHIRIBOGA M. 18.000,00 18.000,00 1.800 

TEODORO KUDLak H. 18.000,00 18.000,00 1.800 

GALO PAZMIÑO S. 6.000,00 6.000,00 600 

TOTAL 42.000,00 42.000,00 4.200 
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Cc) Que el saldo de las utilidades que causaron Impuesto a la Renta a la tarifa 25% del 
ejercicio 2001, se destine a la cuenta utilidades retenidas. La Junta General aprueba por 
unanimidad todas las decisiones tomadas en este punto. 

Se procede a tratar el cuarto punto del orden del día, para lo cual el socio señor Galo 

Pazmiño Salvador toma la palabra y manifiesta que se deben establecer los montos 
para los cuales serán autorizados a suscribir contratos y obligaciones el Presidente y 
Gerente a nombre de la Compañía, tomando en cuenta el actual giro del negocio. El 
socio señor Teodoro Kudlak Healion propone que sean los siguientes montos: El 
Presidente y Gerente individualmente podrán suscribir contratos y obligaciones cuando 
su monto no exceda los USD 250.000,%; el Presidente y Gerente conjuntamente 
podrán suscribir contratos y obligaciones cuando su monto supere los USD 
250.000,“pero no exceda los USD 500.000,%. Cuando los contratos y obligaciones 
excedan los USD 500.000. el Presidente y el Gerente podrán suscribirlos previa 
autorización de la Junta de Socios. La Junta decide por unanimidad aprobar los 
montos para los que se encuentran autorizados para suscribir contratos y obligaciones a 
nombre de la compañía el Presidente y su Gerente; así mismo aprueba que se 
reformen los artículos Décimo Quinto, Décimo Sexto y Décimo Octavo, añadiendo un 

literal a cada uno de ellos, reforma que se la realiza en el siguiente sentido: 

DECIMA QUINTA. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA. — 

Diez) Autorizar al Gerente General y Presidente suscribir contratos y obligaciones de 
cualquier naturaleza que estos sean, cuando su monto exceda de Quinientos 
Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD 500.000,%), 

DECIMA SEXTA. PRESIDENTE. — 

Cinco) Podrá obligar a la compañía en todo acto y/o contrato cuya cuantía no 
sobrepase los Doscientos Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos -de 
América (USD 250.000,%), en los actos o contratos cuya Cuantía sobrepase los 

Doscientos Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD 

250.000,%) hasta un monto de Quinientos Mil Dólares de los Estados Unidos 

de América (USD 500.000,%), intervendrá conjuntamente con el Gerente de la 
Compañía.- Para los actos y contratos cuya cuantía exceda de Quinientos Mil 
Dólares de los Estados Unidos de América (USD 500.000,%), requerirá la 

autorización de la Junta General; 
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DECIMA OCTAVA. ATRIBUCIONES Y DEBERES. — 

Cuarta) El Gerente podrá obligar a la Compañía en todo acto y/o contrato cuya 
cuantía no sobrepase los Doscientos Cincuenta Mil Dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 250.000,%). En los actos y contratos cuya Cuantía. 
sobrepase los Doscientos Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de 
América (USD 250.000,%) hasta un monto de Quinientos Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 500.000,%), intervendrá conjuntamente 

con el Presidente de la Compañía. Para los actos y/o contratos cuya cuantía 
exceda los Quinientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD 
500.000,%) generales, requerirá la autorización de la Junta General. 

. A continuación, la Junta entra a conocer el quinto punto del orden del día, para lo cual 

toman la palabra los socios y manifiestan lo siguiente: 

a) Mauro Ramiro Chiriboga Maldonado señala que, por sus propios derechos y los 
que representa de la sociedad conyugal que tiene constituida con su cónyuge señora 
Margarita Gioconda Proaño Silva, desea ceder a su valor nominal cuarenta y un mil 

" quinientas ochenta participaciones de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos 

¿ 

de América cada una, al señor Luciano Rodrigo Almeida Carrión; adicionalmente, 

manifiesta su deseo de ceder a su valor nominal el saldo restante de sus 

- participaciones, esto es doce mil cuatrocientos veinte participaciones, de cuatro 

centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una, al señor Galo 

Pazmiño Salvador. Luego de las deliberaciones del caso, la Junta autoriza al socio 
señor Mauro Ramiro Chiriboga Maldonado para que, por sus propios derechos y los 

que representa de la sociedad conyugal que tiene constituida con su cónyuge señora 
Margarita Gioconda Proaño Silva, ceda a su valor nominal la totalidad de sus 
participaciones, esto es, cuarenta y un mil quinientas ochenta participaciones de 
cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una, al señor 

Luciano Almeida Carrión; y doce mil cuatrocientos veinte participaciones, de cuatro 
centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una, al señor Galo 

Pazmiño Salvador. 

b) Seguidamente toma la palabra el socio señor Teodoro Kudlak Healion y señala que, 
" por sus propios derechos y los que representa de la sociedad conyugal que tiene 
constituida con su cónyuge señora Ana María Miraglia Galmés, desea ceder a su valor 
nominal cuarenta y dos mil ochocientos cuarenta participaciones de cuatro centavos 
de Dólar de los Estados Unidos de América cada una, al señor Juan Montero Carrión; 

adicionalmente, manifiesta su deseo de ceder a su valor nominal el saldo restante de 
sus participaciones, esto es once mil ciento sesenta participaciones, de cuatro ZÓS 

centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una, al señor Galo... 
Fernando Pazmiño Salvador. Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General. 2 
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autoriza al socio señor Teodoro Kudlak Healion para que, por sus propios derechos y 
los que representa de la sociedad conyugal que tiene constituida con su cónyuge 
señora Ana María Miraglia Galmés, ceda a su valor nominal cuarenta y dos mil 
ochocientos cuarenta participaciones de cuatro centavos de Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, al señor Juan Montero Carrión; y once mil ciento 
sesenta participaciones, de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, al señor Galo Fernando Pazmiño Salvador. 

c) En virtud de esta cesión de participaciones, el capital de la compañía quedará 
integrado del siguiente modo: 

  

  

  

  

      

SOCIO CAPITAL CAPITAL N2 % 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

JUAN MONTERO C. 1.713,60 1.713,60 42.840 34,00 

LUCIANO ALMEIDA C. 1.663,20 1.663,20 41.580 33,00 

GALO PAZMIÑO $. 1.663,20 1.663,20 41.580 33,00 
TOTAL 5.040,00 5.040,00 126.000 100,00       
  

Una vez que se haya perfeccionado la cesión de participaciones y el aumento de 
capital, el capital social de la compañía quedará integrado del siguiente modo: 

  

  

  

  

            

SOCIO CAPITAL CAPITAL N2 % 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

JUAN MONTERO C. 14,280 14,280 1,428 34,00 

LUCIANO ÁLMEIDA C. 13,860 13,860 1,386 33,00 

GALO PAZMIÑO S. 13,860 13,860 1,386 33,00 

TOTAL 42,000 ; 42,000 , 4,200 / 100,00 
  

  

  
La Junta autoriza al Gerente de la compañía para que se suscriba la correspondiente 
escritura de aumento de capital, reforma de los Estatutos Sociales, y cesión e 

inscripción de participaciones, y para que realice todos los trámites correspondientes 
para aplicar lo resuelto por la Junta. 

Resueltos los puntos del orden del día, el Presidente ad-hoc concede un receso de 
una hora para la redacción de la presente acta. Se reinstala la sesión a las catorce 
hgtas, se da lectura al acta y se la aprueba por unanimidad en todas sus partes, 
irmando para constancia todos los socios presentes, en unanimidad de acto.



os ne : “ 
Y SNS CA 

Por no haber otro punto que tratar, el Presidente ad-hoc declara concluida la sesión a 
las catorce horas y treinta minutos. 

o Pazmiño Salvador, Socio, Gerente-Secretario; f) Teodoro Kudlak Healion, ? 

Ramiro Chiriboga Maldonado(Socio;)f) Juan Montero Carrión, Presidente — , 
ZA 

    

Y 

RAZON.- CERITIFICO que la presente es fiel copia del original del acta de la Junta 
General Universal de Socios de la compañía COPCIL Consultora Profesional Cia. 
Ltda. celebrada el 30 de abril del 2002. —Quito, abril 30, 2002. — 

) 

Galo Pazmiño Salvador 

Socio 

Gerente — Secretario 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

Quito, en la misma fecha de su otorgamiento.- 

    

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 7 
QuiTO No 
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RAZÓN: En cumplimiento a lo dispuesto por el 

Doctor José Aníbal Córdova Calderón, Intendente de 

Compañías de Quito, según Resolución N* 03.Q. 

3452, de fecha veinte y cinco de septiembre del dos 

mil tres, se toma nota al margen de la escritura matriz 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

COMPAÑÍA COPCIL CONSULTORA 

PROFESIONAL CIA. LTDA., celebrada en esta 

Notaría el veinte y dos de mayo del dos mil dos, el 

contenido de la antedicha resolución, mediante la cual 

se aprueba la escritura indicada anteriormente, la 

escritura Ratificatoria de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, otorgada ante el Notario 

Tercero de este cantón, el veinte y dos de noviembre 

del dos mil dos; y, la escritura Rectificatoria y 

Ratificatoria de Aumento de Capital, celebrada ante el 

Notario Undécimo de este cantón, el veinte y seis de 

agosto del dos mil tres.- Quito, seis de octubre del 

dos mil tres.- 

SN Mo s, O 

    

Por 
/. : 

13 e j Di. Sebastiin Valdiviesa Ñ - E FO NSTARIO VIGESIMO CUARTO 
MN ee e E Quiro



   
NOTARIA 
TERCERA 

  

  

ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesta por el Doctor José Anibal 

Córdova Calderón, en la Resolución Nro.03.Q.1J. 3452, de fecha veinte y 

cinco de Septiembre del dos mil tres, tomo nota de lo ordenado en su 

artículo primero de la aprobación de la escritura de Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos, celebrado en la Compañía COPCIL 

CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA., de la escritura de 

Ratificación y Reforma de Estatutos; y, de la escritura de Rectificación y 

Ratificación del Aumento de Capital, al margen de la escritura matriz de 

Rectificación de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, otorgada 

ante el suscrito Notario, el veinte y dos de Noviembre del dos mil dos.- 

Quito, a nueve de Octubre del dos mil tres.- 

EL NOTARIO 

  

  

  
  

  

RS DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO      



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CE D I Ó .- Al margen 

de la matriz de la escritura pública de RECTIFICATORIA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y DE RATIFICATORIA DE LA COMPAÑÍA 

COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA., otorgada ante mi 

el veinte y seis de agosto del año dos mil tres, consta la marginación 

realizada por mi con fecha 15 de Octubre del 2.003, relativa a la 

aprobación de dicha escritura, mediante resolución número 03.Q.1J. 

3452, dictada por la Superintendencia de Compañias el 25 de 

Septiembre del año dos mil tres.- Confiero la presente a petición de 

los interesados. - 

=. 

Quito, Octubre 15 del 2.003 

    

“uo y



  

  

Dra. Ximena 

-Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 
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Eu 

oi Cumpliendo lo arden=do por el coctor José Aníbal Córdova 

Calderón, Intendente de compañias ce Quito, er su resolución NC 

03.2.1J1.3452 de fecha 25 de septiembre del 2003, tomé nota de 

lae escritures de: aumento de caditel y reforma de estatutos; 

ratificatoria del aumento de capital y reforma de estatutos; y 

de la rectificatoria de aumento de capital y ratificatoria de 

la compañia COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTLA. otorgadas 

el 22 de mayo cel 2002 ente el Notario Vigésimo Cuarto, el 22 

de noviembre del ¿002 ente el Notario Tercero, y el 26 ce agosto 

del 2003 ante el Noterio Undécimo respectivamente, al margen de 

la metriz de le escriture de constitución de esta misma compañia 

otorgada ente el Doctor José Vicente Troya Jaramillo, el 16 de 

febrero de 1978, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo. 

A 

GQUIRO, A 17 DE CCTUBRE DEL 2003.- 

brian LÍA 
NA A DE SOLINES 

aa a SEGUNDA” 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.IJ 

TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DÉ 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 25 de septiembre del año 2.003, bajo el número 3269 del 

Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 169 del 

Registro Mercantil de veintidós de febrero de mil novecientos setenta y ocho, a fs. 438, Tomo 
109.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "COPCIL 

CONSULTORA PROFESIONAL CÍA. LTDA.", otorgada el veintidós de mayo del año 

2.002, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

SEBASTIÁN VALDIVIESO a, de veintidós de noviembre del año 

2.002, ante el Notario TER RE o de Quito, DR. ROBERTO 

e agosto del año 2.003, ante 

a ito, DR. RUBÉN DARÍO 

éis meses, según lo ordena 

dispuesto en el Artículo 

el Decreto 733 de 22 
o del mismo año.- Se 

¿mbre del año dos mil 

  

    

              

   
tres.- EL REGI 

RG/mn.- 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO, ..:.uad 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

RECTIFICATORIA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

DE RATIFICATORIA 

OTORGADO POR : La compañía COPCIL 

CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA. 

CUANTIA : INDETERMINADA 

ARA dde RdA de ee de ete dele e ete e de dede dede dede de dede de dede de 

DI: COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y seis de agosto del 

año dos mil tres, ante mí Doctor Rubén Darío Espinosa 

Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparece libre y voluntariamente y bien 

inteligenciado en la naturaleza y efectos del presente 

contrato: el señor GALO FERNANDO PAZMIÑO      

  

7% 
VAPOR,-“en su calidad de Gerente y Representante 

ARIO e” 

de la compañia COPCIL CONSULTORA 

e per



PROFESIONAL CIA. LTDA., según consta del documento 

habilitante que se agrega.- El compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad Juonana, de estado vil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para contratar 

y obligarse a quien de conocer doy fe y me pide que eleve a 

escritura pública la minuta que me presenta cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

agregar una Rectificatoria de Aumento de capital y de 

Ratificatoria del Aumento de Capital, contenida dentro de 

las siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del 

presente instrumento público, el señor GALO FERNANDO 

PAZMIÑO SALVADOR, “ en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la compañía  COPCIL 

CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA., según se 

desprende del nombramiento que se agrega como 

documento habilitante.- El compareciente es mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito y hábil para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

    

    

EDENTES.- a) Mediante escritura pública 

ebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 
N o 

ttor-Sebastián Valdivieso Cueva, el veinte y dos



    

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

de mayo del año dos mil dos, la misma que se encuentra 

en proceso de aprobación por parte de la 

Superintendencia de Compañías, para su posterior 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito, la 

compañía COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. 

LTDA., aumentó su capital y reformó sus estatutos en los 

términos constantes en dicho instrumento público, esto es 

aumentó su capital a la suma de CUARENTA Y DOS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD. $ 42.000,00).- b) El aumento fue 

aprobado y autorizado por los socios según consta del 

Acta de Junta General Universal de Socios de la compañia 

celebrada el treinta de abril del dos mil dos, cuya copia 

certificada se agrega a la presente como documento 

habilitante.- e) Dicha escritura de aumento de capital, fue 

ratificada según consta de la escritura celebrada ante el 

Notario Tercero del cantón Quito, doctor Roberto Salgado 

Salgado, el veinte y dos de noviembre del año dos mil dos.- 

TERCERA. RECTIFICATORIA.- Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, el compareciente en la 

e. 

calidad antes invocada, por medio de la presente 

soe 

Fescit ra, RECTIFICA lo siguiente: 3.1. El Acta constante 

aféscritura de Aumento de Capital especificado en el 

DAN 

=2- 

ve Us SC A



literal a) de la cláusula anterior, adjuntando para tal 

efecto una copia corregida de la referida acta de fecha 

treinta de abril del dos mil dos; 3.2. En la escritura de 

Aumento de Capital, se ha omitido el domicilio del Gerente 

de la compañía señor Galo Pazmiño Salvador, el mismo 

que es domiciliado en esta ciudad de Quito D.M.; y, 3.3. 

En la escritura Ratificatoria del Aumento de Capital 

descrita en el literal c) de la cláusula anterior, por un error 

se ha hecho constar al señor Galo Pazmiño Salvador, 

como Gerente General y representante legal de la 

compañía COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. 

LTDA., cuando lo correcto y que debe decir es Gerente y 

representante legal de la compañía COPCIL CONSULTORA 

PROFESIONAL CIA. LTDA.- CUARTA.- ACEPTACIÓN.- El 

compareciente acepta todas y cada una de las cláusulas 

del presente instrumento, por ser hechas en seguridad de 

los intereses de su representada.- QUINTA.- Se tomará 

nota de la presente Retificatoria, al margen de la matriz 

del Aumento de Capital descrita en la cláusula segunda 

literal a) del presente instrumento; asi como al margen de     

    

matriz de la Ratificatoria de Aumento de Capital, 

o en la cláusula segunda literal c) del presente 

«En lo demás se mantienen inalterables las



- DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

A dut va) 

cláusulas de las referidas escrituras públicas.- Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el 

doctor Xavier Escobar Ospina, Abogado con matrícula 

profesional número cinco mil ochocientos cincuenta y 

siete del Colegio de Abogados de Quito.- Para su 

otorgamiento se observaron los preceptos legales del caso 

y leída que le fue al compareciente por mi el Notario, se 

0 afirma y ratifica en el contenido integro de la misma, y 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

MI: Po. MN 
Sr. Galo Pazmiño Salvador » 

C.C. No. 17037:2549-7 yo 

 



Quito, marzo 13, 2002 

Señor Y 

Calo Fernando Pazmiño Salvador / 

Presente.-     

  

Me es grato manifestar a usted que la Junta Geñeral Universal de Socios de ¡a comoañía 

COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL Cia. LTDA.,/2n su sesión celebrada el día de hoy, le ha 
reelegido como Gerente; “de la compañía por el periodo de dos años, teniendo la 
representación en lo legal, judicial y extrajudicial Usted ejercerá el cargo por e: periodo 
antes mencionado, pero. continuará en el ejercicio de sus funciones hasta que sea legslmeste 
reemplazado. 

La represenzación ¡egal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce solamente el Gerente 

de la Compañía; en su ausencia, falta O impedimento la representación judicial y 
exu ajudicial de COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA,, la ejercerá el Presidente de la 
compañía, 

COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública de 
16 de febrero de 1978, otorgada ante el Notario Segundo de Quito y debidamen:e inscrita 
en el Registro Mercantil de Quito, el 22 de febrero de 1978, bajo ei N? 169, Tomo 109, 

Ruego a usted dar su aceptación al pie de la presente para los fines legales pertinentes, O 

Muy atentamente, 

] Pto LOA 
Mauro Ramiro Chiriboga Maldonado 
Presidente 

  

  

/ Quito, marzo 13 «el 2002 

  

Acepto el nombramiento que antecede. 

  

   

    

    
   

om 

Y (a Lit eli 

Ana 

    

SAA Ta A A > O 

valo Fernando Pazmiño Salvador 
Gerente 

COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CiA. LTDA. Con'beta tecia ¿usda insgrio 0) pesame 
Cl. 170372549-7 documento bajo el N? 17 da Mec.sue 

de Nombramien 0S TOMO AR Á 

    ne Aagne 
Or. BAÚL/GAYBOR SECAIRA 

AEQGISTRADOA MESCANTIL 
HAL CANTON QUITO 

 



  

Acta N* 39 -4- 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los treinta días del mes abril del dos mil dos, a las diez 

horas, en el domicilio de la compañía COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA. 
ubicado en la Av. Diego de Almagro N32-48 y Whymper, del distrito Metropolitano 
de Quito, se encuentran reunidos los socios señores: Ramiro Chiriboga Maldonado, 
propietario de cincuenta y cuatro mil participaciones de cuatro centavos de Dólar de 
los Estados Unidos de América, cada una, Teodoro Kudlak Healion, propietario de 
cincuenta y cuatro mil participaciones de cuatro centavos de Dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una; y, Galo Pazmiño Salvador, propietario de dieciocho 
mil participaciones de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, quienes representan la totalidad de capital suscrito y pagado de la 
compañía y por lo tanto consienten en la celebración de la Junta General Universal 
de Socios al tenor de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías. Actúa como 
Secretario de la Junta General Universal de Socios el Gerente señor Galo Pazmiño 
Salvador y como Presidente ad-hoc, el señor Juan Montero Carrión. Una vez 
constituida la Junta, el Presidente ad-hoc ordena que, mediante secretaría, se 

constate la presencia de la totalidad del capital pagado de la compañía, para lo cual la 
Secretaría realiza la lista correspondiente, la cual se adjunta al expediente de la 
presente acta, y certifica que se encuentra presente la totalidad del capital pagado de 
la compañía, con lo que se completa el quórum de ley. Acto seguido el secretario da 
lectura a los puntos a tratar tentativamente como orden del día: 

1. Conocimiento y resolución de los informes de la administración del ejercicio de 
2001; 2. Conocimiento y aprobación del balance general y estado de resultados de 
la compañía por el año terminado el 31 de diciembre del 2001; 3. Resolución del 
destino de las utilidades correspondientes al ejercicio 2001; 4. Fijar los montos 
autorizados para la suscripción de contratos y obligaciones por parte del Presidente y 
Gerente de la compañía; y; 5. Cesión de participaciones. 

El Presidente ad-hoc pone a consideración de los Socios para su aprobación los 
puntos del orden del día y la Junta, sin observación alguna, aprueba por unanimidad 
el orden del día propuesto, sobre el cual los socios declaran estar lo suficientemente 
informados, además que los documentos a los que se refieren han sido puestos a su 
disposición. 

  

   

  

A continyación, la Junta General entra a conocer el primer punto del orden del día. El 
Presid d-hog señor Juan Montero Carrión, indica que el Gerente ha presentado su    

  

y ady iSfración, por lo que solicita se dé lectura del mismo. Se procede a   



dar lectura al informe de la administración, y la Junta lo aprueba por unanimidad en 
todas sus partes. 
Seguidamente la Junta entra a conocer el segundo punto del orden del día el Presidente 
ad-hoc cede la palabra al socio señor Galo Pazmiño Salvador quien solicita que, 
mediante secretaria, se dé lectura al Balance General y Estado de Resultados para el 
ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 2001. Se procede a dar lectura 
al Balance General y Estado de Resultados para el año terminado el 31 de diciembre 
del 2001. La Junta General los aprueba por unanimidad en todas sus partes. 

  

Inmediatamente, la Junta entra a conocer el tercer punto del orden del día. Toma la 

palabra el Gerente señor Galo Pazmiño Salvador e informa que: a) De acuerdo a lo 
que dispone el artículo innumerado siguiente al treinta y ocho de la Ley de Régimen 
Tributario Interno se procedió a determinar y pagar el Impuesto a la Renta aplicando la 
tarifa del 15% sobre utilidades capitalizables por un monto de impuesto de USD. 6,169, 

y con la tarifa del 25% sobre utilidades repartibles por un monto de impuesto de USD. 
3,163, por lo que solicita ratificar lo actuado por el Gerente y acordar realizar el 
correspondiente aumento de capital. Toma la palabra el socio señor Teodoro Kudlak 
Healion y manifiesta que, en efecto, el Gerente determinó, liquidó y canceló el 
Impuesto a la Renta utilizando las tarifas del 15% y del 25% conforme a lo permitido 
por la legislación, razón por la cual solicita que la Junta ratifique lo actuado por el 
Gerente, y acuerden efectuar el aumento de capital sobre las utilidades que tributaron 
al 15%, por el valor de USD 34.960. La Junta General ratifica lo actuado por el Gerente 
y autoriza se realice el aumento de capital sobre las utilidades que tributaron al 15%. 

b) Que se efectúe el aumento de capital en la sema de TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS ¿gto con la finalidad de capitalizar a la 

compañía por la reinversión de las utilidades antes señalada, valores que se tomarán de 
la cuenta utilidades retenidas USD. 34,960 y de la Reserva Legal USD. 2,000, a prorrata 
de la participación social de cada uno de los socios y que las participaciones sociales 
sean de diez Dólares DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, moción que es aprobada por 
unanimidad por la Junta. En consecuencia, la Junta declara reformado en su parte el 
Art. quinto del Estatuto, el cual dirá “ ARTICULO QUINTO.- El Capital social de la 
compañía es de CUARENTA Y DOs Mil DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( USD 
42.000,%), dividido en cuatro mil doscientas participaciones sociales de diez DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( USD 10) cada una, integrado de la siguiente 

  

  

  

  

    

   
            

manera: 

SOCIO CAPITAL CAPITAL N2 % 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

RAMIRO CHIIBÓCA M. | 18.000,00 18.000,00 1.800 42.85 

/ AGODORÓ Kudiak H. [18.000,00 18.000,00 1.800 42.85 
V/ASÁLO PAZMINO ST 6.000,00 6.000,00 600 14.30 

Tota 42.000,00 42.000,00 4.200 100   
 



NS 

c) Que el saldo de las utilidades que causaron Impuesto a la Renta a la tarifa 25% del 
ejercicio 2001, se destine a la cuenta utilidades retenidas. La Junta General aprueba por 
unanimidad todas las decisiones tomadas en este punto. 

- Se procede a tratar el cuarto punto del orden del día, para lo cual el socio señor Galo 
Pazmiño Salvador toma la palabra y manifiesta que se deben establecer los montos 
para los cuales serán autorizados a suscribir contratos y obligaciones el Presidente y 
Gerente a nombre de la Compañía, tomando en cuenta el actual giro del negocio. El 
socio señor Teodoro Kudlak Healion propone que sean los siguientes montos: El 
Presidente y Gerente individualmente podrán suscribir contratos y obligaciones cuando 
su monto no exceda los USD 250.000,%; el Presidente y Gerente conjuntamente 
podrán suscribir contratos y obligaciones cuando su monto supere los USD 
250.000,“pero no exceda los USD 500.000,%2, Cuando los contratos y obligaciones 
excedan los USD 500.000.% el Presidente y el Gerente podrán suscribirlos previa 
autorización de la Junta de Socios. La Junta decide por unanimidad aprobar los 

montos para los que se encuentran autorizados para suscribir contratos y obligaciones a 
nombre de la compañía el Presidente y su Gerente; así mismo aprueba que se 
reformen los artículos Décimo Quinto, Décimo Sexto y Décimo Octavo, añadiendo un 

literal a cada uno de ellos, reforma que se la realiza en el siguiente sentido: 

DECIMA QUINTA. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA. — 

Diez) Autorizar al Gerente General y Presidente suscribir contratos y obligaciones de 
cualquier naturaleza que estos sean, cuando su monto exceda de Quinientos 

Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD 500.000,2). 

DECIMA SEXTA. PRESIDENTE. — 

Cinco) Podrá obligar a la compañía en todo acto y/o contrato cuya cuantía no 
sobrepase los Doscientos Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de 
América (USD 250.000,%), en los actos o contratos cuya cuantía sobrepase los 

Doscientos Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD 

250.000,%) hasta un monto de Quinientos Mil Dólares de los Estados Unidos 

de América (USD 500.000,%), intervendrá conjuntamente con el Gerente de la 

Compañía.- Para los actos y contratos cuya cuantía exceda de Quinientos Mil 
Dólares de los Estados Unidos de América (USD 500.000,%), requerirá la 
autorización de la Junta General; 

 



DECIMA OCTAVA. ATRIBUCIONES Y DEBERES. — 

Cuarta) El Gerente podrá obligar a la Compañía en todo acto y/o contrato cuya 
cuantía no sobrepase los Doscientos Cincuenta Mil Dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 250.000,%). En los actos y contratos cuya cuantía 
sobrepase los Doscientos Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de 
América (USD 250.000,%) hasta un monto de Quinientos Mil Dólares de los 
Estados Unidos de América (USD 500.000,%), intervendrá conjuntamente 

con el Presidente de la Compañía. Para los actos y/o contratos cuya cuantía 
exceda los Quinientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD 
500.000,%) generales, requerirá la autorización de la Junta General. 

A continuación, la Junta entra a conocer el quinto punto del orden del día, para lo cual 
toman la palabra los socios y manifiestan lo siguiente: : 

a) Mauro Ramiro Chiriboga Maldonado señala que, por sus propios derechos y los 
que representa de la sociedad conyugal que tiene constituida con su cónyuge señora 
Margarita Gioconda Proaño Silva, desea ceder a su valor nominal cuarenta y un mil 
quinientas ochenta participaciones de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, al señor Luciano Rodrigo Almeida Carrión; adicionalmente, 

manifiesta su deseo de ceder a su valor nominal el saldo restante de sus 
participaciones, esto es doce mil cuatrocientos veinte participaciones, de cuatro * 

centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una, al señor Galo 

Pazmiño Salvador. Luego de las deliberaciones del caso, la Junta autoriza al socio 
señor Mauro Ramiro Chiriboga Maldonado para que, por sus propios derechos y los 
que representa de la sociedad conyugal que tiene constituida con su cónyuge señora 
Margarita Gioconda Proaño Silva, ceda a su valor nominal la totalidad de sus 
participaciones, esto es, cuarenta y un mil quinientas ochenta participaciones de 
cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una, al señor 

Luciano Almeida Carrión; y doce mil cuatrocientos veinte participaciones, de cuatro 
centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una, al señor Galo 

Pazmiño-Salvador. 

b) Seguidamente toma la palabra el socio señor Teodoro Kudlak Healion y señala que, 
por sus propios derechos y los que representa de la sociedad conyugal que tiene 
constituida con su cónyuge señora Ana María Miraglia Galmés, desea ceder a su valor 
nominal cuarenta y dos mil ochocientos cuarenta participaciones de cuatro centavos 
de Dólas de los Estados Unidos de América cada una, al señor Juan Montero Carrión; 
adición mente, mánifiesta su deseo de ceder a su valor nominal el saldo restante de 
S rticipaeiónes, esto es once mil ciento sesenta participaciones, de cuatro 

ólar de _lós Estados Unidos de América cada una, al señor Galo 

iño Salvador. Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General 
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autoriza al socio señor Teodoro Kudlak Healion para que, por sus propios derechos y 
los que representa de la sociedad conyugal que tiene constituida con su cónyuge 
señora Ana María Miraglia Galmés, ceda a su valor nominal cuarenta y dos mil 
ochocientos cuarenta participaciones de cuatro centavos de Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, al señor Juan Montero Carrión; y once mil ciento 

sesenta participaciones, de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, al señor Galo Fernando Pazmiño Salvador. 

c) En virtud de esta cesión de participaciones, el capital de la compañía quedará 
integrado del siguiente modo: 

  

  

  

  

            

SOCIO CAPITAL CAPITAL N2 % 
SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

JUAN MONTERO C. 1.713,60 44 1.713,60 42.840 34,00 
LUCIANO ALMEIDA C. 1.663,20 1.663,20 41.580 33,00 

GALO PAZMIÑO S. 1.663,20 1.663,20 41.580 33,00 
TOTAL 5.040,00 5.040,00 126.000 100,00 
  

Una vez que se haya perfeccionado la cesión de participaciones y el aumento de 
capital, el capital social de la compañía quedará integrado del siguiente modo: 

  

  

  

  

            

SOCIO CAPITAL CAPITAL Ne % 
SUSCRITO .-" PAGADO PARTICIPACIONES 

JUAN MONTERO C. 14,280 14,280 1,428 34,00 

LUCIANO ALMEIDA C. 13,860 13,860 1,386 33,00 

GALO PAZMIÑO S. 13,860 13,860 1,386 33,00 

TOTAL 42,000 42,000 4,200 100,00 
  

La Junta autoriza al Gerente de la compañía para que se suscriba la correspondiente 
escritura de aumento de capital, reforma de los Estatutos Sociales, y cesión e 

inscripción de participaciones, y para que realice todos los trámites correspondientes 

para aplicar lo resuelto por la Junta. 

Resueltos los puntos del orden del día, el Presidente ad-hoc concede un receso de 
una hora para la redacción de la presente acta. Se reinstala la sesión a las catorce 
horas, se da lectura al acta y se la aprueba por unanimidad en todas sus partes, 
firmando para constancia todos los socios presentes, en unanimidad de acto.     

  

 



Por no haber otro punto que tratar, el Presidente ad-hoc declara concluida la sesión a 
las catorce horas y treinta minutos. 

f) Galo Pazmiño Salvador, Socio, Gerente-Secretario; f) Teodoro Kudlak Healion, 

Socio; f) Ramiro Chiriboga Maldonado, Socio; f) Juan Montero Carrión, Presidente 

ad-hoc 

RAZON.- CERITIFICO que la presente es fiel copia del original del acta de la Junta 
General Universal de Socios de la compañía COPCIL Consultora Profesional Cia. 
Ltda. celebrada el 30 de abril del 2002. —Quito, abril 30, 2002. - 

La Rin 
Galo Pazmiño Salvador 

Socio 

Gerente - Secretario 
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Se otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta TERCERA. COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a veinte y nueve de Agosto del año dos mil 

tres .- 

 



“uo y 

RAZÓN: En cumplimiento a lo dispuesto por el 

Doctor José Aníbal Córdova Calderón, Intendente de 

Compañías de Quito, según Resolución N* 03.Q.I 

3452, de fecha veinte y cinco de septiembre del dos 

mil tres, se toma nota al margen de la escritura matriz 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

COMPAÑÍA COPCIL CONSULTORA 

PROFESIONAL CIA. LTDA., celebrada en esta 

Notaría el veinte y dos de mayo del dos mil dos, el 

contenido de la antedicha resolución, mediante ¡a cual 

se aprueba la escritura indicada anteriormente, la 

escritura Ratificatoria de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, otorgada ante el Notario 

Tercero de este cantón, el veinte y dos de noviembre 

del dos mil dos; y, la escritura Rectificatoria y 

Ratificatoria de Aumento de Capital, celebrada ante el 

Notario Undécimo de este cantón, el veinte y seis de 

agosto del dos mil tres.- Quito, seis de octubre del 

dos mil tres.- 

A 
Dr. Sebactión Valdivieso 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
Quito 
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ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor José Anibal 

Córdova Calderón, en la Resolución Nro.03.Q.1J. 3452, de fecha veinte y 

cinco de Septiembre del dos mil tres, tomo nota de lo ordenado en su 

artículo primero de la aprobación de la escritura de Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos, celebrado en la Compañía COPCIL 

CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA., de la escritura de 

Ratificación y Reforma de Estatutos; y, de la escritura de Rectificación y 

Ratificación del Aumento de Capital, al margen de la escritura matriz de 

Rectificación de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, otorgada 

ante el suscrito Notario, el veinte y dos de Noviembre del dos mil dos.- 

Quito, a nueve de Octubre del dos mil tres.- 

EL NOTARIO 

  
    

  

RS Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO      



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

UULUCULEE 

Cc F O N O).- Al margen 

de la matriz de la escritura pública de RECTIFICATORIA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y DE RATIFICATORIA DE LA COMPAÑÍA 

COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA., otorgada ante mi 

el veinte y seis de agosto del año dos mil tres, consta la marginación 

realizada por mi con fecha 15 de Octubre del 2.003, relativa a la 

aprobación de dicha escritura, mediante resolución número 03.Q.1J. 

3452, dictada por la Superintendencia de Compañias el 25 de 

Septiembre del año dos mil tres.- Confiero la presente a petición de 

los interesados. - 

Quito, Octubre 15 del 2.003 

Lo Aseo y 
s x 

BEN DARIÓ ESPINOSA IDROBO 
1Ó DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

    

       



  

  

Dra. Ximena 
Moreno de 

- Solines 

NOTARIA 2a. 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- . 
ai cumplienceo la ordenade por el cortar Joss Aníbal. Vérdova 

Celderón, Intende-te Ce compeFies ce !yito, er su resolución NO 

03.,.1J.3452 Ce Fecha 25 ce septiembre del 2253, tome note de 

las escrituras de: aumento de canitel y reforma ce estatutos; 

Tatificatoria del aumento de cafsitel y reforma de estatutos; y 

de la rectificatoria de eumento de capital y ratificatoria de 

la compañia COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CláA. LTLA. otorgadas 

el 22 de mayo del 2002 ante el Notario Vigésimo Cuarto, el 22 

de noviembre del ¿022 ante el Noterio Tercero, y el 26 ce agosto 

del 2003 ante el Noterio Undécimo respectivamente, al margen de 

la matriz de la escriture de constitución de esta misme compañia 

otorgada ente el Doctor José Vicente Troya Jeramillo, el 16 de 

febrero de “978, cuyo erchivo se encuentra actualmente a mi cargo. 

QUIRO, A 17 DE OCTUBRE DEL 2003.- 

Ye Oo COL, 
HTM ENCO DE SULINES 

NOTARIA SEGUNDA : 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.01/ 

TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE D 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 25 de septiembre del año 2.003, bajo el número 3269 del 

Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 169 del 

Registro Mercantil de veintidós de febrero de mil novecientos setenta y ocho, a fs. 438, Tomo 
109.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "COPCIL 

CONSULTORA PROFESIONAL CÍA. LTDA.", otorgada el veintidós de mayo del año 

2.002, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
SEBASTIÁN VALDIVIESO e veintidós de noviembre del año     

    
     

    

   
   

       

2.002, ante el Notario TER RO aer Pásito Me opál 

O SALGADO SALGADOf re fettoria, otorgada el vgh 
. el Notario DECIMO 

ESPINOSA IDRORS. 

0 la Ley, signado col el an     

  

   

A ecido eh el Decreto 733 de 22 CUARTO de la cifadante dad 
878 de 2 de-ago o del mismo año.- Se de agosto de 1973 publ 

anotó en el Reperfort 

tres.- EL REGIS: 

     



  

  

  
  

TRES (3553) 

RATIFICATORIA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADO POR: 

COMPAÑIA COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI : %) COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

día viernes veintidós de noviembre de año dos mil dos, 

ante mi, doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero 

del cantón Quito, comparece, libre y voluntariamente, 

bien inteligenciado de la naturaleza y efectos del 

presente contrato, el señor Galo Pazmiño Salvador, mayor 

de edad, casado, de nacionalidad ecuatoriana, en su 

calidad de Gerente páeees) y representante legal de la 
a 

compañía COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA., tal 

como consta del nombramiento que adjunto como 

habilitante, y debidamente facultado por la Junta General 

Universal de Socios de la compañía. El compa. ecrSnte es 

mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

-. 

ES A 

E , 
a A A £ ” + 

ESCRITURA NUMERO: TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA. Y ) 

    

  

RS DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

        

    

o)



  

  

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, hábil 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, y 

me pide que eleve a escritura pública la minuta que me 

presenta, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

a su cargo dígnese insertar una ratificatoria de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compañía COPCIL 

/ consurmora PROFESIONAL CIA. LTDA., de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE. — 

Comparece a la celebración de la presente escritura de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA., el señor Galo 

Pazmiño Salvador, ecuatoriano, mayor de edad, casado, en 

su calidad de Gerente y representante legal, tal como 

consta del nombramiento que se adjunta y debidamente 

amtorizado por la Junta General Universal de Socios de la 

compañía. SEGUNDA: ' ANTECEDENTES.- UNO) La compañía 

COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA. se constituyó 

mediante escritura pública de dieciséis de febrero de mil 

del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, el veinte y dos de febrero de mil 

novecientos setenta y ocho. DOS) La compañía COPCIL 

CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA., en sesión de Junta 

General Universal de treinta de abril del dos mil dos, Y 

aprobó el Aumento de Capital de la Compañía y reformó sus 

Estatutos. TRES) La compañía COPCIL CONSULTORA 

PROFESIONAL CIA. LTDA., en sesión de Junta General    



  

NOTARIA 
TERCERA 

  

  

    Universal de Socios de cinco de noviembre del 

huesos el Aumento de Capital y Reforma dos, 

Estatutos de la Compañía, tal como consta de las copias 

certificadas de las referidas Juntas Generales 

Universales de Socios, que se adjuntan como habilitante. 

TERCERA: RATIFICATORIA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

De Estarutos.- Con los antecedentes Citados y con 

fundamento en la decisión de la Junta General de Socios, 

celebrada el cinco de noviembre del dos mil dos, en 

ejecución de su encargo el compareciente en su calidad de 

Gerente de la compañía COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. 

LTDA., ratifica el aumento de capital y reforma de 
=> 

estatutos, contenida en Acta de Junta General Universal 

  

  

celebrada el treinta de abril del dos mil _dos. CUARTA: 

AUTORIZACION.- El cCompareciente faculta a la Doctora 

Janina Naranjo López, para solicitar la correspondiente 

aprobación de la presente escritura ratificatoria de 

aumento de capital y reforma de estatutos, así como para 

solicitar su inscripción en el Registro Mercantil. 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan como 

documentos habilitantes los siguientes: Nombramiento de 

Gerente General de la compañía. Copias certificadas de 

las Actas de las Juntas Generales Universales de socios 

de la compañía COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA., 

martes treinta de abril del dos mil dos y martes cinco de 

noviembre del dos mil dos. Usted señor Notario, se 

rvirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de esta escritura". HASTA AQUI la minuta 

  

  

RS Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO       

 



  

  

que se halla firmada por la Dra. Janina Naranjo López, 

con matrícula profesional número tres mil cuatrocientos 

cincuenta y ocho (3458) del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura 

su Observaron todos los preceptos legales del caso y 

leída que le fue íntegramente al  compareciente, 

por mi, el Notario, aquel se afirma y ratifica en 

su contenido, firmando conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe. 

Doy e . 

: RSU AA > 

SR. CALO PAZMINO SALVADOR 

GERENTE GENERAL 
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Quito, marzo 13, 2002 

Señor , 
Galo Fernando Pazmiño Salvador / 
Presente.- 

    

  

Me es grato manifestar a ustgd que la Junta GgAeral Universal de Socios de ¡a comoañía 
COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA., Jen su sesión celebrada el día de hoy, le ía 
reelegido como Gerente/de la compañía por el periodo de dos años, teniendo la 
representación en lo legal; judicial y extrajudicial, Usted ejercerá el cargo por e! período 
antes mencionado, pero continuará en el ejercicio de sus funciones hasta cue sea legalmente 

reemplazado. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de 'a compañía la ejerce sclamente el Gerente 
os de la Compañía; en su ausencia, falta O impedimento la representación judicial y 
A extrajudicial de COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA., la ejercerá el Presidente de ¡a 

compañía. . 

COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL Cia. LTDA,, se constituyó mediante escritura pública de 
16 de febrero de 1978, otorgada ante el Notario Segundo de Quito y debidamen:e inscrita 
en el Registro Mercantil de Quito, el 22 de febrero de 1978, bajo ej N2 169, Tomo 109, 

Ruego a usted dar su aceptación al pie de la presente para los fines legales pertinentes, 

Muy atentamente, 

al, 

Mauro Ramiro Chiriboga Maldonado 
Presidente 

  

=-/ | Quito, marzo 13 del 2002 

Acepto el nombramiento que antecede. 

/ 
-. - s izLILA on 

Calo Fernando Pazmiño Salvador 
Gerente 

COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CiA, LTDA. 

CL 170372549-7 

    

  

Con esta teena queda insento 0! presente 
documento bajo sl iZ dal Mecgistoo 

de Nombramientos Tora 3. 

Quito,a ...1L.8.MAR.-2002......—... 
RARAETRO ME; TE > 

nda 4 = A 
Qr. BAÚL GAYBOR SECAIRA 

REGISTRADORA MESCANTIL 
CL CANTÓN QUITO 

 



CERTIFICO: Que el presente documento que-obra de UNA _ 

tojaís) útiles) es fiel compulsa del original que se 

encuentra agregaoo al protocolo de escrituras públicas a mi 

ergo 22 NOV. 2002 
Qurto   
  

   

  

  

uo SALGADO SALGADO 
ARIO TERCERO 

QUITO PCUADOR.   
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CERT IFICO, Que la copia fotostática que antecede y que cobra 
De UN foja(s) útil(es), sellada y rubricada por el * 
suscrito note/o, es exacta al original que he tenido ala 

vista, de lo cual doy fé, 22 NOV 2002 
Quito, 

  

    da 
OTTO ECUADOR  
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Acta N* 39 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los treinta días del mes abril del dos mil dos, a las diez 
horas, en el domicilio de la compañía COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA. 
ubicado en la Av. Diego de Almagro N32-48 y Whymper, del distrito Metropolitano 
de Quito, se encuentran reunidos los socios señores: Ramiro Chiriboga Maldonado, 
propietario de cincuenta y cuatro mil participaciones de cuatro centavos de Dólar de 
los Estados Unidos de América, cada una, Teodoro Kudlak Healion, propietario de 
cincuenta y cuatro mil participaciones de cuatro centavos de Dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una; y, Galo Pazmiño Salvador, propietario de dieciocho 

mil participaciones de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, quienes representan la totalidad de capital suscrito y pagado de la 
compañía y por lo tanto consienten en la celebración de la Junta General Universal 
de Socios al tenor de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías. Actúa como 
Secretario de la Junta General Universal de Socios el Gerente señor Galo Pazmiño 
Salvador y como Presidente ad-hoc, el señor Juan Montero Carrión. Una vez 
constituida la Junta, el Presidente ad-hoc ordena que, mediante secretaría, se 
constate la presencia de la totalidad del capital pagado de la compañía, para lo cual la 
Secretaría realiza la lista correspondiente, la cual se adjunta al expediente de la 

presente acta, y certifica que se encuentra presente la totalidad del capital pagado de 
la compañía, con lo que se completa el quórum de ley. Acto seguido el secretario da 
lectura a los puntos a tratar tentativamente como orden del día: 

1. Conocimiento y resolución de los informes de la administración del ejercicio de 
2001; 2. Conocimiento y aprobación del balance general y estado de resultados de 
la compañía por el año terminado el 31 de diciembre del 2001; 3. Resolución del 
destino de las utilidades correspondientes al ejercicio 2001; 4. Fijar los montos 
autorizados para la suscripción de contratos y obligaciones por parte del Presidente y 
Gerente de la compañía; y; 5. Cesión de participaciones. 

El Presidente ad-hoc pone a consideración de los Socios para su aprobación los 
puntos del orden del día y la Junta, sin observación alguna, aprueba por unanimidad 
el orden del día propuesto, sobre el cual los socios declaran estar lo suficientemente 

informados, además que los documentos a los que se refieren han sido puestos a su 
disposición. 

A continuación, la Junta General entra a conocer el primer punto del orden del día. El 
Presidente ad-hoc señor Juan Montero Carrión, indica que el Gerente ha presentado su 

informe de administración, por lo que solicita se dé lectura del mismo. Se procede a



TY e 

dar lectura al informe de la administración, y la Junta lo aprueba por unanimidad en 
todas sus partes. 
Seguidamente la Junta entra a conocer el segundo punto del orden del día el Presidente 
ad-hoc cede la palabra al socio señor Galo Pazmiño Salvador quien solicita que, 

-mediante secretaria, se dé lectura al Balance General y Estado de Resultados para el 
ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 2001. Se procede a dar lectura 
al Balance General y Estado de Resultados para el año terminado el 31 de diciembre 
del 2001. La Junta General los aprueba por unanimidad en todas sus partes. 

  

- Inmediatamente, la Junta entra a conocer el tercer punto del orden del día. Toma la 
palabra el Gerente señor Galo Pazmiño Salvador e informa que: a) De acuerdo a lo 
que dispone el artículo innumerado siguiente al treinta y ocho de la Ley de Régimen 

- Tributario Interno se procedió a determinar y pagar el Impuesto a la Renta aplicando la 
tarifa del 15% sobre utilidades capitalizables por un monto de impuesto de USD. 6,169, 
y con la tarifa del 25% sobre utilidades repartibles por un monto de impuesto de USD. 
” 763, por lo que solicita ratificar lo actuado por el Gerente y acordar realizar el 
--.respondiente aumento de capital. Toma la palabra el socio señor Teodoro Kudlak 
Healion y manifiesta que, en efecto, 'el Gerente determinó, liquidó y canceló el 
Impuesto a la Renta utilizando las tarifas del 15% y del 25% conforme a lo permitido 
por la legislación, razón por la cual solicita que la Junta ratifique lo actuado por el 

- Gerente, y acuerden efectuar el aumento de capital sobre las utilidades que tributaron 
al 15%, por el valor de USD 34.960. La Junta General ratifica lo actuado por el Gerente 

- y autoriza se realice el aumento de capital sobre las utilidades que tributaron al 15%. 

“b) Que se efectúe el aumento de capital en la suma de TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con la finalidad de capitalizar a la 

- compañía por la reinversión de las utilidades antes señalada, valores que se tomarán de 
la cuenta utilidades retenidas USD. 34,960 y de la Reserva Legal USD. 2,000, a prorrata 

de la participación social de cada uno de los socios y que las participaciones sociales 
sean de diez Dólares DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, moción que es aprobada por 
ur-=imidad por la Junta. En consecuencia, la Junta declara reformado en su parte el 
A. ¡uinto del Estatuto, el cual dirá “ ARTICULO QUINTO.- El Capital social de la 

- compañía es de CUARENTA Y DOS Mil DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( USD 
42.000,2), dividido en cuatro mil doscientas participaciones sociales de diez DÓLARES 

_DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( USD 10) cada una, integrado de la siguiente 
"Manera: 

  

  

  

  

              

Socio CAPITAL CAPITAL N2 % 
SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

RAMIRO CHIRIBOGA M. 18.000,00 18.000,00 1.800 42.85 

TEODORO KUDLAK H. 18.000,00 18.000,00 1.800 42.85 

GALO PAZMIÑO S. 6.000,00 6.000,00 600 14.30 | 

TOTAL 42.000,00 42.000,00 4.200 100 
 



c) Que el saldo de las utilidades que causaron Impuesto a la Renta a la tarifa 25% del 
- ejercicio 2001, se destine a la cuenta utilidades retenidas. La Junta General aprueba por 

unanimidad todas las decisiones tomadas en este punto. 

Se procede a tratar el cuarto punto del orden del día, para lo cual el socio señor Galo 
Pazmiño Salvador toma la palabra y manifiesta que se deben establecer los montos 
para los cuales serán autorizados a suscribir contratos y obligaciones el Presidente y 
Gerente a nombre de la Compañía, tomando en cuenta el actual giro del negocio. El 
socio señor Teodoro Kudlak Healion propone que sean los siguientes montos: El 
Presidente y Gerente individualmente podrán suscribir contratos y obligaciones cuando 
su monto no exceda los USD 250.000,%; el Presidente y Gerente conjuntamente 

podrán suscribir contratos y obligaciones cuando su monto supere los USD 
250.000,2pero no exceda los USD 500.000,%. Cuando los contratos y obligaciones 
excedan los USD 500.000.2 el Presidente y el Gerente podrán suscribirlos previa 
autorización de la Junta de Socios. La Junta decide por unanimidad aprobar los 

montos para los que se encuentran autorizados para suscribir contratos y obligaciones a 
nombre de la compañía el Presidente y su Gerente; así mismo aprueba que se 
reformen los artículos Décimo Quinto, Décimo Sexto y Décimo Octavo, añadiendo un 
literal a cada uno de ellos, reforma que se la realiza en el siguiente sentido: 

DECIMA QUINTA. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA. — 

Diez) Autorizar al Gerente General y Presidente suscribir contratos y obligaciones de 
cualquier naturaleza que estos sean, cuando su monto exceda de Quinientos 
Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD 500.000,*%). 

DECIMA SEXTA. PRESIDENTE. - 

Cinco) Podrá obligar a la compañía en todo acto y/o contrato cuya cuantía no 
sobrepase los Doscientos Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de 
América (USD 250.000,9), en los actos o contratos cuya cuantía sobrepase los 
Doscientos Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD 
250.000,% hasta un monto de Quinientos Mil Dólares de los Estados Unidos 

de América (USD 500.000,2), intervendrá conjuntamente con el Gerente de la 
Compañía.- Para los actos y contratos cuya cuantía exceda de Quinientos Mil 
Dólares de los Estados Unidos de América (USD 500.000,%), requerirá la 
autorización de la Junta General;



  

E o, 
eli de P.o. io 

  

DECIMA OCTAVA. ATRIBUCIONES Y DEBERES. - 

Cuarta) El Gerente podrá obligar a la Compañía en todo acto y/o contrato cuya 
cuantía no sobrepase los Doscientos Cincuenta Mil Dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 250.000,%). En los actos y contratos cuya cuantía 

sobrepase los Doscientos Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de 
América (USD 250.000,2) hasta un monto de Quinientos Mil Dólares de los 

E Estados Unidos de América (USD 500.000,%), intervendrá conjuntamente 
DN con el Presidente de la Compañía. Para los actos y/o contratos cuya cuantía 

, exceda los Quinientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD 
500.000,%) generales, requerirá la autorización de la Junta General. 

. A continuación, la Junta entra a conocer el quinto punto del orden del día, para lo cual 

taman la palabra los socios y manifiestan lo siguiente: 

a) Mauro Ramiro Chiriboga Maldonado señala que, por sus propios derechos y los 
que representa de la sociedad conyugal que tiene constituida con su cónyuge señora 
Margarita Gioconda Proaño Silva, desea ceder a su valor nominal cuarenta y un mil 

- quinientas ochenta participaciones de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, al señor Luciano Rodrigo Almeida Carrión; adicionalmente, 

- manifiesta su deseo de ceder a su valor nominal el saldo restante de sus 
participaciones, esto es doce mil cuatrocientos veinte participaciones, de cuatro 

«centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una, al señor Galo 
Pazmiño Salvador. Luego de las deliberaciones del caso, la Junta autoriza al socio 
señor Mauro Ramiro Chiriboga Maldonado para que, por sus propios derechos y los 
que representa de la sociedad conyugal que tiene constituida con su cónyuge señora 
Margarita Gioconda Proaño Silva, ceda a su valor nominal la totalidad de sus 

participaciones, esto es, cuarenta y un mil quinientas ochenta participaciones de 
c'""tro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una, al señor 

-L ¡no Almeida Carrión; y doce mil cuatrocientos veinte participaciones, de cuatro 
centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una, al señor Galo 
Pazmiño Salvador. 

b) Seguidamente toma la palabra el socio señor Teodoro Kudlak Healion y señala que, 
por sus propios derechos y los que representa de la sociedad conyugal que tiene 
constituida con su cónyuge señora Ana María Miraglia Galmés, desea ceder a su valor 
nominal cuarenta y dos mil ochocientos cuarenta participaciones de cuatro centavos 
de Dólar de los Estados Unidos de América cada una, al señor Juan Montero Carrión; 

adicionalmente, manifiesta su deseo de ceder a su valor nominal el saldo restante de 

sus participaciones, esto es once mil ciento sesenta participaciones, de cuatro 
centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una, al señor Calo 
Fernando Pazmiño Salvador. Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General



autoriza al socio señor Teodoro Kudlak Healion para que, por sus propios derechos y 
los que representa de la sociedad conyugal que tiene constituida con su cónyuge 
señora Ana María Miraglia Galmés, ceda a su valor nominal cuarenta y dos mil 
ochocientos cuarenta participaciones de cuatro centavos de Dólar de los Estados 

' Unidos de América cada una, al señor Juan Montero Carrión; y once mil ciento 
sesenta participaciones, de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, al señor Galo Fernando Pazmiño Salvador. 

Cc) En virtud de esta cesión de participaciones, el capital de la compañía quedará 
integrado del siguiente modo: 

  

  

  

  

            

SOCIO CAPITAL CAPITAL N2 % 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 
JUAN MONTERO C. 1.713,60 1.713,60 42.840 34,00 
LUCIANO ALMEIDA C. 1.663,20 1.663,20 41.580 33,00 
GALO PAZMIÑO S. 1.663,20 1.663,20 41.580 33,00 
TOTAL 5.040,00 5.040,00 126.000 100,00 
  

Una vez que se haya perfeccionado la cesión de participaciones y el aumento de 
capital, el capital social de la compañía quedará integrado del siguiente modo: 

  

  

  

  

            

SOCIO CAPITAL CAPITAL N2 A 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

JUAN MONTERO C. 14,280 14,280 1,428 34,00 

LUCIANO ÁLMEIDA C. 13,860 13,860 1,386 33,00 

GALO PAZMIÑO S. 13,860 13,860 1,386 33,00 

TOTAL 42,000 42,000 4,200 100,00 
  

  

  
La Junta autoriza al Gerente de la compañía para que se suscriba la correspondiente 
escritura de aumento de capital, reforma de los Estatutos Sociales, y cesión e 

inscripción de participaciones, y para que realice todos los trámites correspondientes 
para aplicar lo resuelto por la Junta. 

Resueltos los puntos del orden del día, el Presidente ad-hoc concede un receso de 

una hora para la redacción de la presente acta. Se reinstala la sesión a las catorce 
horas, se da lectura al acta y se la aprueba por unanimidad en todas sus partes, 
firmando para constancia todos los socios presentes, en unanimidad de acto.



     

Por no haber otro punto que tratar, el Presidente ad-hoc declara concluida la sesión a 
las catorce horas y treinta minutos. 

- f) Galo Pazmiño Salvador, Socio, Gerente-Secretario; f Teodoro Kudlak Healion, 

Socio; f) Ramiro Chiriboga Maldonádo, Socio; 1 Juan Montero Carrión, Presidente 

ad-hoc 

> RAZON.- CERITIFICO que la presente es fiel copia del original del acta de la Junta 
General Universal de Socios de la compañía COPCIL Consultora Profesional Cia. 
Ltda. celebrada el 30 de abril del 2002. —Quito, abril 30, 2002. — 

a Pazmiño ESLm 

Socio 

__ Gerente — Secretario 

CERTIF ICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 
de 45 foja(s) útiles), sellada y rubricada por el 
suscrito notario, es exacta ai original que he tenido ala 

vista, de lo cual doy fé, 

e 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE L OMPAÑÍA* “>>” 

CO IL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA. l. 

En la ciudad de Quite), a los cinco días del mes noviembre del año dos mil dos a las 
diez horas, en el domicilio de la compañía COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. 

LTDA. ubicado en la Av. Diego de Almagro N32-48 y Whymper, del distrito 

Metropolitano de Quito, se encuentran reunidos los socios señores: Juan Montero o 
Carrión, propietario de mil cuatrocientas veinte y ocho participaciones de diez dólares de : 
los Estados Unidos de América, cada una, Luciano Almeida, propietario de mil 

trescientas ochenta y seis participaciones de diez dólares de los Estados Unidos de 
América, cada una; y, Galo Pazmiño Salvador, propietario de mil trescientas ochenta y 

seis participaciones de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, 
quienes representan la totalidad de capital suscrito y pagado de/la compañía y por lo 
tanto consienten en la celebración de la Junta General Universal de Socios al tenor de lo 
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías. Actúa como Secretario de la Junta 
General Universal de Socios el Gerente señor Galo Pazmiño Salvador y como 
Presidente el señor Alejandro Guichón. Una vez constituida la Junta, el Presidente 

ordena que, mediante secretaría, se constate la presencia de la totalidad del capita! 

pagado de la compañía, para lo cual la Secretaría realiza la lista correspondiente, la cual 
se adjunta al expediente de la presente acta, y certifica que se encuentra presente la . 
totalidad del capital pagado de la compañía, con lo que se completa el quórum de ley. 

Acto seguido el secretario da lectura al único punto a tratar tentativamente como orden 
del día: 

1. Ratificación del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos aprobados en Acta de 
Junta General Universal de treinta de abril del dos mil dos. 

El Presidente pone a consideración de los Socios para su aprobación el punto del orden 
del día y la Junta, sin observación alguna, aprueba por unanimidad el orden del día 
propuesto, sobre el cual los socios declaran estar lo suficientemente informados. 

A continuación, la Junta General entra a conocer el único punto del orden del día. El 

Presidente, señor Juan Montero Carrión, indica que hasta el momento no se ha realizado 
el trámite de aumento de capital de la compañía, por lo que se hace necesario ratificar el 
acta de Junta General Universal de Socios de treinta de abril del dos mil dos en la que se 
aprueba el aumento de capital y la reforma de estatutos, para de esta forma iniciar el 

trámite de aumento de capital, de acuerdo a lo que dispone la Ley de Compañias. Moción 

que es aprobada por unanimidad por los socios, por lo tanto la Junta aprueba la 
ratificación de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía COPCIL 
CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA., constante en Acta de Junta General 
Universal de Socios de treinta de abril de dos mil dos; y, además la Junta autoriza al 
Gerente de la compañía para que suscriba la correspondiente escritura ratificatoria de 

aumento de capital y reforma de los Estatutos Sociales, y para que realice todos los 
trámites correspondientes para aplicar lo resuelto por la Junta.
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Resuelto el orden del día, el Presidente concede un receso de veinte minutos bar 

redacción de la presente acta. Se reinstala la sesión a las once horas y cinco fit, 

se da lectura al acta y se la aprueba por unanimidad en todas sus partes. firmafee 

constancia todos los socios presentes, en unanimidad de acto. 

Por no haber otro punto que tratar, el Presidente declara concluida la sesión a las once 

horas y quince minutos 

f) Galo Pazmiño Salvador, Socio-Gerente General-Secretario; f) Juan Montero Carrión, 
Socio; f) Luciano Almeida , Socio; f) Alejandro Guichón, Presidente. 

RAZON.—CERTIFICO que la presente es fiel copia del original del acta de la Junta 

General Universal de Socios de la compañía COPCIL CONSULTORES PROFESIONALES 

CIA. LTDA., celebrada el 5 de noviembre del 2002.-- LO CERTIFICO.— Quito, 

noviembre 5, 2002.- 

ND y MAA 

Galo Pazmiño Salvador 

Socio 

Gerente General — Secretario 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA RATIFICATORIA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

OTORGADA POR COMPAÑIA  COPCIL CONSULTORA 

PROFESIONAL CIA. LTDA., SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, VIERNES VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

DOS. 
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RAZÓN: En cumplimiento a lo dispuesto por el 

Doctor José Aníbal Córdova Calderón, Intendente de 

Compañías de Quito, según Resolución N* 03.0. 

3452, de fecha veinte y cinco de septiembre del dos 

mil tres, se toma nota al margen de la escritura matriz 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

COMPAÑÍA COPCIL CONSULTORA 

PROFESIONAL CIA. LTDA., celebrada en esta 

Notaría el veinte y dos de mayo del dos mil dos, el 

contenido de la antedicha resolución, mediante la cual 

se aprueba la escritura indicada anteriormente, la 

escritura Ratificatoria de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, otorgada ante el Notario 

Tercero de este cantón, el veinte y dos de noviembre 

del dos mil dos; y, la escritura Rectificatoria y 

Ratificatoria de Aumento de Capital, celebrada ante el 

Notario Undécimo de este cantón, el veinte y seis de 

agosto del dos mil tres.- Quito, seis de octubre del 

dos mil tres.- 
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ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor José Anibal 

Córdova Calderón, en la Resolución Nro.03.Q.1J. 3452, de fecha veinte y 

cinco de Septiembre del dos mil tres. tomo nota de lo ordenado en su 

artículo primero de la aprobación de la escritura de Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos, celebrado en la Compañía COPCIL 

CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA., de la escritura de 

Ratificación y Reforma de Estatutos; y, de la escritura de Rectificación y 

Ratificación del Aumento de Capital, al margen de la escritura matriz de 

Rectificación de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, otorgada 

ante el suscrito Notario, el veinte y dos de Noviembre del dos mil dos.- 

Quito, a nueve de Octubre del dos mil tres .- 

EL NOTARIO 

   

    

     RIO TERCERO 
Mabrro” ECUADOR 

    

    
RS Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
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NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

C I O GINACIÓN O).- Al margen 

de la matriz de la escritura pública de RECTIFICATORIA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y DE RATIFICATORIA DE LA COMPAÑÍA 

COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL CIA. LTDA., otorgada ante mi 

el veinte y seis de agosto del año dos mil tres, consta la marginación 

realizada por mi con fecha 15 de Octubre del 2.003, relativa a la 

aprobación de dicha escritura, mediante resolución número 03.Q.1J. 

3452, dictada por la Superintendencia de Compañias el 25 de 

Septiembre del año dos mil tres.- Confiero la presente a petición de 

los interesados.- 

Quito, Octubre 15 del 2.003 
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NOTARIA 2a. 
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Lati Cumpliendo lo ordenado por el doctor José antoó1 verdad 

Celderón, Intendente de compsfias ce 2uito, er su resolución NO 

03.1 .1J.3452 de fecha 25 de septiembre del 2003, tomé mote de 

las escritures de: 2umento de capitel y reforma ce estatutos; 

ratificatoria del aumento de capital y reforma de estatutos; y 

de la rectificatoria de aumento de capital y ratificatoria de 

la compañia COPCIL CINSULTORA PROFESIONAL CIA. LTZA. otorgadas 

el 22 de mayo del 2002 ante el Notario Vigésimo Cuarto, el 22 

de noviembre del ¿222 ante el Noterio Tercero, y el 26 de agosto 

del 2003 ante el Notario Undécimo respectivamente, al margen de 

la matriz de la escritura de constitución de esta misma compañia 

otorgeda ente el Doctor José Vicente Troya Jaramillo, el 16 de 

febrero de 1978, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo. 

+ 

QUIRO, A 17 DE CCTUBRE DEL 2003.- 

Quislaio PRE 
OR ALHENO MERO MORENO DE SÉLINES 

nan SEGUNDA 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.1J. 

TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 25 de septiembre del año 2.003, bajo el número 3269 del 

Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 169 del 
Registro Mercantil de veintidós de febrero de mil novecientos setenta y ocho, a fs. 438, Tomo 

. 109.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "COPCIL 

CONSULTORA PROFESIONAL CÍA. LTDA.", otorgada el veintidós de mayo del año 

2.002, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR, 

SEBASTIÁN VALDIVIESO C de veintidós de noviembre del año 
2.002, ante el Notario TERG o de Quito, DR. ROBERTO 

SALGADO SALGAD e agosto del año 2.003, ante 

el Notario DÉCIMO ito, DR. RUBÉN DARÍO 
ESPINOSA IDROBS. a ¿Por Séjs meses, según lo ordena 

la Ley, signado coz ad! Se "Cutiipli ol: dispuesto en el Artículo 

CUARTO de la d idad; bleeído ep el Decreto 733 de 22 
de agosto de 197 E ho del mismo año.- Se 

anotó en el Repeftoriesbaj 
tres.- EL REGIS RAD O 
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